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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan.:eh. és^a córte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE G R A C IA  Y  JUSTICIA

Circular d los diocesanos.

Para fijar de una y e i .el núnfiero de iglesias de los 
monasterios y conventos suprimidos que defián con 
servarse abiertas para el mejor servicio espiritual de 
esa diócesis * el Regente del Reino  lia tenido á bien 
mandar, que oyendo á los respectivos ayuntamien
tos, curas párrocos y  diputación pró^rfCíal, forme 
V. con toda urgencia los oportunos expedientes y 
los remita á este ministerio proponiendo la resolu
ción que crea mas digna de la aprobación de S. Á .

De su orden lo digo á Y .  para su inteligencia y 
efectos consiguientes.

Dios guarde á Y .  muchos años. Madrid 31 de 
Marzo de 1843.=Zunialacarregui.=Sr...

M INISTERIO DE L A  G U E R R A .

S. A . el Regente del Reino ha tenido ¿ bien aprobar, por 
varias resoluciones del mes próximo pasado, la colocación que 
consecuente á lo prevenido en la de ig de Octubre anterior 
ha dado el inspector general de infantería y  milicias en los 
batallones provinciales , y  en clase de supernumerarios, á los 
oficiales que, procedentes de los extinguidos cuerpos francoi y 
batallones de Milicia nacional movilizada, se expresan á con
tinuación:

Capitanes D. Juan Saret y  D. Miguel Jorge al batallón 
provincial de Lérida.

Idem D. Nicolás Rebolledo al de Badajoz.
Idem D. Bernardo Duran al de Pamplona.
Subteniente D. Francisco Llobett al de Lérida.
Idem D. Francisco Alvarez al de Oviedo.
Igualmente ha tenido á bien aprobar la colocación qne 

como comprendido en el decreto de 25 de Marzo de i835  ha 
dado en el batallón provincial de Oviedo al capitán proceden
te de la Milicia nacional movilizada de Cáceres D. José Ca
ñedo Arguelles.

S. A . el Regente del Reino, por resolución de 25 del cor
riente mes de A b r il , se ha servido conferir el gobierno militar 
de la plaza de Zamora y  la comandancia general de su pro
vincia al brigadier de infantería D. José Peña y  Benitez.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

Concluye la sesión del dia 28 de Abril de 1843

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

JEl Sr. O L A V A tlR IE T A : A l apoyar m i enmienda debo decir algo 
•obre el discurso pronunciado ayer por el Sr. Heros, extrañando m u- 
«bo que un alto empleado de palacio hablase de tal modo de la familia 
di los Borbones: dijoS. S. que los reinados de esta familia habían costa- 
d° á la España la pérdida de inmensos Estados, y  aun la de la sombra 
de libertad que aun le quedaba en la fórmula que usaban los Reyes, 
diciendo cúmplase esta ley como si fuese hecha en Cortes. Contestaré 
ligeramente á S. S.

Sabido es por los que conocen la historia que al empezar la dinas
tía austríaca, la monarquía española estaba en su virilidad; era gran
de, temida y  respetada; los Monarcas austríacos extendieron su domi
nación á cosía de la sangre y los tesoros de España, y  adquirieron nue
vos países, que no dieron mas provecho á la nación que el acreditar el 
▼alor de sus hijos, y  tener que llorar después los sacrificios hechos en 
conservación de tan remotos países. Sensible debia ser esto á la nación 
•spañola; pero lo fue mucho mas la pérdida del Roselló y el Portugal, 
que se le arrancaron mientras agotaban sus fuerzas en aquellos países, 
^braltar s« perdió también en poder de los austríacos; y  á la muerte 

Carlos II, I3 nación no era la sombra de lo que fue.

También extrañó qüe el Sr. tíero¿, tari conódedof de la historia, ig
nore que en los reinados Borbones de Felipe V ,  Fernando V I , Cár- 
los III, y  hasta én tieüipo de Cárlos IV  y Fernando V i l ,  se udaba auri 
la fórmula de **cúmplasé está ley comó si estuviera hecha en Cortes... 
Nada diré dé lo que debe la nación á lós reinados de Cátlos III y Fer¿ 
nando V I , pues esto no podrá borrarse nunca de lá memoria de los 
españoles.

Ed cuanto á lo de que nüestra Reina ha de caSarse con un Borbori* 
no digo mas sinó que esta cuestión no debe tratarse por el Senado, y 
mas en la ocasión presente : yo pienso en esto como español : no quie
ro que ningún Gobierno extrangero influya en nuestros negocios; pero 
tampoco quiero que no teniendo sino dos amigos de las cinco Poten
cias de Europa , vayamos á indisponernos con alguna de ellas.

Ño entrare tampocó en la cuestión de conveniencia ó no convenien
cia del casamiento de Isabel II con un hijo de Luis Felipe: en esta 
parte los cuerpos colegisladores tienen un sagrado derecho que respeto 
como el que mas, al mismo tiempo que respeto el ínteres de las nacio
nes exfraDgéras en esta parte; pero sin que se hieran en lo mas m íni
mo los derechos de la nación.

Y  ya que se habla, señores, de los males que debemos á las alian
zas francesas, debo declarar en este lugar que debemos mas a las alian
zas con la Inglaterra, pues al menos en aquellas la Francia ha sufri
do como nosotros grandes pérdidas; pero en esta nosotros, lo hemos 
perdido todo, y  la Inglaterra ha ganado mucho: si yo hubiese de ha
cer una interpelación al Sr. Ministro de Estado averiguaría si era cier
to que se ha pasado por el Gobierno ingles,una nota, incluyendo un 
veto absoluto á que nuestra Reina case con un hijo del Rey de los 
franceses. Si esto es asi, debemos quejarnos lo mismo de la Francia que 
de la Inglaterra.

En los campos de España se ventilaba la gran cuestión de Napo
león ó Inglaterra; y  la España, que peleando por su independencia 
fue la que mas contribuyó á la caida de Napoleón, fue la que menos 
utilidad sacó.

En esa misma época de la guerra de la independencia, en que la 
sangre española corría á torrentes por el honor nacional y su inde
pendencia, pero principalmente por la grandeza á que ha venido la 
Inglaterra, que la debe en gran parte á aquellas ventajas, porque ver
daderamente entonces la cuestión que en España y en toda Europa se 
debatiera por cuál de las dos naciones francesa ó inglesa habia de que
dar preponderante en el equilibrio, en esa misma época los ingleses 
nos destruían todos los fuertes del campo dé Gibraltar, los fuertes de 
todas las costas, nuestros puentes, sin ninguna necesidad, igualmente 
que las fabricas: por consiguiente no estoy por ninguna alianza con 
nación mas poderosa, que tiene medios para hacer cumplir lo pactado, 
cuando nosotros no podemos hacer lo mismo.

El Sr. FER RER pidió á nombre de la comisión pasase la enmien
da á la misma para poder dar su dictamen sobre ella.

Se leyó el art. 109 del reglamento.
Se leyó una enmienda del Sr. Campuzano concebida en estos tér

minos :
Pido al Senado que en vez de las palabras ««habrán desapareci

do Slc.,» se ponga lo siguiente: «Un justo equilibrio con todos será el 
mejor garante de nuestras instituciones en la parte exterior, y nos 
abrirá el camino para recobrar en la balanza europea el lugar que nos 
corresponde. Mientras que S. A. esté al frente de esta heroica nación, 
el Senado confia que su independencia, su honor y  sus intereses no su
frirán menoscabo alguno.*»

El Sr. CAM PUZANO la apoyó en un breve discurso, diciendo qué 
la ha presentado por no haber la comisión hecho mas que enmendar al
gunas palabras en la nueva redacción del articulo, refiriéndose á las 
relaciones con los países extrangeros, y  diciendo que parece que la 
eomision tiene algún genio maléfico en su mente que fa induce á ex
presarse asi en el articulo, sin embargo de que hace todo el honor que 
se debe á su rectitud y  buena intención, y  en su consecuencia pide 
que se apruebe su enmienda.

La comisión pidió que se le pasase para el mismo objeto que las 
demas.

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Ondovilla , que dice asi:
Pido al Senado se sirva acordar que en el párrafo segundo del pro

yecto de contestación al discurso de apertura de las Cortes, después de 
las palabras «*han ocasionado los acontecimientos de Barcelona,*» sé 
suprima todo lo demas que contiene, y  se añada lo siguiente: *«Y es 
de creer que los demas aliados habrán satisfecho nuestras reclamacio
nes, y  seguirán dándonos pruebas de benevolencia. En todo caso el 
Senado espera que V. A .,  con el lleno de su autoridad suprema, 
y  con la voluntad decidida de la nación que le está confiada, procu
rará conservar y  sostener su decoro, libertad é independencia en todos 
sus negocios y transacciones sin ningún menoscabo ni mancilla.,*

Palacio del Senado 27 de Abril de 18á3.:=Gaspar de Ondovilla.
El Sr. O N D O V ILLA : El Gobierno en el párrafo á que se contesta 

no ha querido entrar en otras explicaciones que las puramente nece
sarias para no promover cuestiones que pueden ser perjudiciales ál 
bien de la patria. Y o  alabo la conducta y  prudencia del Gobierno, y 
apenas puedo creer que esté de acuerdo con el párrafo de que se trata. 
Mucho me ha llamado la atención el calor y  fuego con que algunos se
ñores Senadores han propuesto defender de ataques extraños el honor 
y  la independencia nacional. Y o , que soy español verdadero, he creí
do de mi deber examinar la cuestión con la calma que en tales cir
cunstancias se requiere.

El Sr. Infante ha descorrido el misterio comprendido en el párra
fo de que se trata; y  asi S. S. como los demas oradores que le han se
guido han puesto en evidencia el espíritu y lenguaje del párrafo pa
ra anatematizar la política francesa explicada por Mr. Guizot en las 
Cámaras. Habiendo yo tratado de examinar profundamente y anali* 
zar las expresiones de ese Ministro para ver si realmente están alli 
comprendidas esas ideas que se le atribuyen, no he visto las cosas 
como se pintan.

Y o no Veo en el discurso de Mr. Guizot que haya lugar á tantas 
reclamaciones, pues cabalmente, aun cuando fuese cierto que un ejér
cito francés trajese la misión de impedir el destronamiento de Isa
bel II, esto, en vez de reprobarlo, lo aprobarían todcs los españoles.

Tampoco estoy con la doctrina de que nosotros nada necesitamos»

n o , señores, noáotroá riéfcesitariioá lá amistad dé ías demás naciones 
porque asi podremos sostener mejor miestra independencia, pues hoy 
hace tanto liiá Congreso, como hacia en Otro tiéndpó uri ejército po
deroso. ' . c

Táiripocd estoy porqué en ócásióneá como esta recórdeinos el he
cho glorioso de la guerra de la independencia: bien que nos gloriemos 
de él; pefo no qúeíamos hacéflo de tal mbdo, qüe sea como uü reto 
dé guerra á la nación francesa : rió hay motivó para elld.

El Sr. PRESIDENTE interrumpió al Orador por ser pasadas las 
hótaS de reglaniento, y  señalando los asuntos para la discusión del dia 
siguiente, levantó la sesión á las cinco y  cuarto;

Sesión del dia 29 de Abril de 1843

Abierta la sesión á la una, y leida el acta dé la anterior, fue apro
bada.

Se leyó y acordó repartir á los Sres; Senadores el programa deí 
aniversario del 2 de M ayo, remitido por el ayuntamiento;

Entrándose en la orden del dia fue aprobado un dictámen de lá 
comisión de Peticiones , propohíendo páse á una espécíal la solicitud 
de D. Ruperto de la Catada , pidiendo dispensa para obtenei* la cor
reduría de número de Santander , vahante por fallecimiento de Su pa
dre; siéndolo igualmente, después de haber hecho el Sr. Ondovilla una 
observación, á que contestó un individuo de la comisión , el dictamen 
de la de actas sobre la enmienda de dicho señor para que se pidan las 
listas de los electores que han Votado en dicha provincia;

Se leyó el dictiímen de la comisión de Actas sobre las elecciones dé 
Badajoz, el cual reproducía su anterior, proponiendo su aprobación.

El Sr. CARRASCO eri un extenso discurso impugnó el dictámen 
de la comisión, fundándose en lo qüe resulta del expedienté, del cual 
leyó varios párrafos para probar que se habían falseado las elecciones 
con la inclusión de muchos que no tenían el derecho dé votar , y ex
clusiva de otros que no le tenían , qUe esto salta mucho mas á la vista 
en la inclusión de los militares , que solo se püsíerOh. ert las listas por 
una que mandó el capitán general, y sin liras formalidad ni justifica
ción de que se hallasen comprendidos en la ley , y  lo mismo los cara
bineros^ que Se incluyeron por otra lista que mandó el intendente; y  
concluyó manifestando S. S. que el Senado no debia tolerar esto, por
que si asi se hacía , llegaría el casó de no ser las elecciones la expre
sión de los ciudadanos, y si solo lo que quisieran los capitanes gene
rales y gefes dt los distritos.

El Sr. TAN DERO contestó detenidamente aí discurso del Sr. Car
rasco, probando que las elecciones de Badajo* eran de las nías legales 
que se habían verificado, puesto que habiéndose abierto la puerta á to
das las reclamaciones que los electores tuvieran por conveniente d ir i
gir al Senado, y siendo ya pasados 18 dias desde que este resolvió qué 
*e presentasen todos los antecedentes en virtud de los cuales se ha pro
cedido en aquellas elecciones, no ha sido presentada en él Senado mas 
que una sola reclamación de D. Martin Gavino, en la que únicamen
te se hace una pequeña indicación sobre algunas ilegalidades cometi
das, que se hallan desmentidas, porque se dice en ella que se han he
cho perdidizos unos expedientes, los cuales están en el Senado, y  con
cluyó manifestando, que aunque tuviesen fuerza las razones aducidas 
por el Sf. Carrasco respecto á la inclusión en las listas de gefés y ofi
ciales del ejército y  carabineros de la Hacienda pública, no invalida
ría n la elección, porque todó lo mas qüe podría hacerse, seguh la mis-1 
¿ha ley, seria déscartat eStüs votos, que no incapacitaban de ninguná 
manera al gerietal AlVarez, nombrado benadot por aquélla provincia, 
para lomar asiento en el penado.

El Sr. CA&ÍPUZÁNO se limitó principalmente á observar qüe sin 
duda el Gobierno, Viendo que S. S. se habia colocado á la cabeza de 
una de las feápnfclied que dirigía las elecciones , y considerando qué 
esto no era e « 6il,i!ie á las circunstancias de un sügetó que tiene una 
comisión, po^&diftíréote que sea , ha lúa sepa'ado a S. S. dé la comisión 
qüe éjérciaL^lfe"4fülúp¿trañaba no hubiesen sido depuestas las autori
dades de Badajoz, qüé tanta parte habían tomado en las elecciones de 
esta ptcvincia*

El Sr. coridé A é Á C M O D O V A R , Ministro de Estado*. Agradezco 
al digno Senadár*¿ftfé acaba de hablar las expresiones lisonjeras con 
que se ha prodacidó fréspecto al actual M inisluio; pero ai misino 
tiempo siento no poder satisfacer sus deseos. Es el primero relativo á 
la disposición que tomó el Ministerio respectó á su persond , a lo que 
únicamente puedo contestar que el Ministerio obró conforme lo tuvd 
por oportuno. En cuanto á si las autoridades de B¿idajoz influyeron en 
las elecciones , no estoy "tari en detalles, porque no corresponde á mi 
ministerio, sinó ál de ,1a Gpbernación de la Península1, pero podré aña
dir que Si eí Gobierno estuviera persuadido de ló qüe el Sn Senador 
ha enunciado, nó hubiera dejado ett su lugaf á las autoridades que ha-* 
bian faltado á süjdeber.  ̂ *

El Sr. LA SA Ñ A , como de la com isión, contésferioó al Sr. Cam
puzano, dijo -qúé nada téuia que vet el estadb transitorio de los Minis
tros con las elecciones, pues que el Gobierno nutícá mtíere, y  en de** 
jando libertad á los electores pata emitir su Vbtb, iiadá influye qué 
el Ministerio esté ó no pata dejaf su puesto» .

Después contestando al St. Carrasco aplaudió stí celó, manifestan
do que no efan pruebas suficientes las que S. S. habia presentado, ptie* 
la comisión se habia visto ctí el caso de dat sü dictámen coii respectó 
á lo que arrojaba dé si el expediente, y en él nada apareciá justifica^ 
do de cüanto se decia en contra de laS actas de Badajoz*

El Sr. CARRASCO, usando otra Vez de la palabra en contra, vol
vió á reproducir los mismos argumentos que usó la primera vez.

El Sr. INFANTE hizo ver que ni por parte dé las autoridades, 
ni de lá diputación provincial, qüé eü todos sus actos electorales ha
bía procedido con arreglo á la ley , no se habia cometido violencia, 
coacción, ni ilegalidad alguna, siéndola prueba de esto que la candi
datura que se supone favorecían estas autoridades habia perdido U 
elección donde ellas residían.

Añadió que la inclusión de los oficiales y carabineros dé que‘se La
bia querido sacar un argumentó contra las actas, se había verificado en 
otras elecciones, siendo denotar qüé lbsinismos que el año de 1840 di-



jpron que teniendo aquellos las cualidades necesarias bebían ser inclu i
dos, decían abora lo contrario; y  que el Se. García Carrasco, que ha
bía sostenido que no debían ser inclu idos, justamente en aqued año 
fue votado por io s  carabineros y oficíales de tropa.

Concluyó S. S. observando que aun cuando se tuviesen por nulos 
los votos que se decía habían sido dados indebidamente, todavía reunía 
una mayoría considerable el Sr, A l vare* ; y  q u e  por consiguiente de
bían aprobarse las actas.Declarado el p u n t o suficientemente d iscutido, se procedió á la vo
tación, y fue aprobado el dictamen de la comisión en votación nom i
nal por 58 votos contra 2.

Señores que dijeron s i"5
A r a  naide, Acuña, Baeza, Ballesteros, Borjas Tarrius, Butrón, Ca- 

latrava, Capar, Casado, Castañon, Codorniu, Carratalá, Corbacho, Co- 
in in , Chacón (D. Pedro), Chacón Duran , Espinosa de los Monteros, 
ÍY-rrrr, Fernandez Vallejo, Fernandez San M iguel, Fernandez García 
(D. Nem esio), Ferraz (D. V alentín), García Ochoa, Gómez (D. Ma
nuel), García (D. M anuel), Heros, Hoyos (D. H ipólito), Hoyos (Don 
Isidoro), Infante, Iriarte, Laborda y G aíindo, Landero, Lasaña, L i-  
nage, López, Los Ancos, Macia Lleopart, M arlian i, -Martínez Orina- 
ga", Muguiro é Iribarren, Nogueras, Ortigosa, O sea,T iñeiro , Ponte, 
Quintana, Ramírez , marques de R od il, Rosa, Rubiano , Rodríguez 
Busto, Seoane, Solis, Tomé y  Ondarreta, Torres y  Solauot, Valdés 
Bustos, V alle , Sr. Presidente.

Total 58.
Señores que dijeron no :
Entrena, García Carrasco.
Se adm itió al Sr. D. Antonio María Alvarez , Senador por la pro

vincia de Badajoz.
Quedaron sobre la mesa los dictámenes siguientes de la comisión 

de Actas :
Que se admita al Sr. D. Andrés García C am ba, Senador por la 

provincia de Valencia.
Otro para que se aprueben las actas de C iudad-R eal, y  se admita 

á D. José Sánchez Ocaña como Senador por la misma.
Que se aprueben las actas de Sevilla, adm itiendo al Sr. marques de 

Casa-Támayo, Senador por la misma.
También quedaron sobre la mesa otros dos dictámenes de la com i

sión de contestación al discurso de la Corona sobre las enmiendas pro
puestas al párrafo 2? por los Sres. Olavarrieta y  Campuzano, opinan
do que deben desecharse.

El Sr. PRESIDEN TE dijo que mañana no habría sesión conforme 
al reglamento, y cerró esta á las cinco y  cuarto, señalando para el lu
nes la discusión del dictámen de la comisión de Actas acerca de la ad
misión del Sr. García Cam ba, y  continuación de la que quedó ayer 
pendiente.

CONGRESO D E LOS DIPUTADOS.

Sesión del dia 29 de Abril de 1843.

PR ESID EN CIA  D EL SEÑOR G IR A LD O .

Se abre á la una menos cuarto, y  se aprueba el acta de la ante
rior con una rectificación del Sr. Beroqui en la votación de ayer, con
cerniente á la admisión del Sr. Beltran de Lis.

Los Sres. Lafuente y  Robles Fuentealla solicitan ser adm itidos, el 
primero electo por la provincia de Orense, y  el segundo por la de 
Jacn.

Entrando á la orden del dia se pone á discusión el voto particu
lar del Sr. Madoz acerca de las elecciones de Huesca, en que opina que 
ce suspenda su aprobación hasta que remita el Gobierno ciertos do
cumentos.

E l Sr. LUZUR1AG A lo impugnó en razón de que los indicados 
documentos han sido reclamados al Gobierno,'y porque en las actas no 
resulta protesta alguna, y  por consiguiente no ha creído la comisión  
que debía suspender su dictámen, y mas cuando existe el precedente 
de haberse hecho lo mismo en otras provincias.

El Sr. BA U TISTA  ALONSO: La cuestión está reducida á que 
rengan los documentos que la comisión ha pedido al Gobierno, y  no 
asi deben aprobarse ó desaprobarse las actas electorales de Huesca. El 
Sr. Luzuriaga se equivoca al decir que las cuestiones de actas no pue
den salir de su circulo: debe saber S. S. que estas cuestiones se han 
sabido aprovechar por los Sres. Diputados para presentar al pais la 
conducta del Gobierno: por lo tanto pudiendo descubrirse hechos im 
portantes por los documentos que la comisión ha pedido, el Gobierno 
está en la obligación de presentarlos.

El Sr. T O R R E N T E : Siento infinito tener que combatir el voto 
particular del Sr. Madoz, no por falta de razones, sino porque con él 
ae priva de representantes á la provincia de Huesca por mucho tiem 
po. El Congreso para conocer esta cuestión debe saber la antigua ri
validad de Hue?ca y de Barbastro, aumentada hoy con la cuestión de 
capitalidad: asi es que ambos pueblos han procurado vencer en las 
elecciones, llevando la ventaja Huesca por su mayor influencia; mas 
no por eso quiero negar á los Diputados de la candidatura de Huesca 
el concepto público que merecen.

Puedo decir al Congreso que las actas de Huesca son las mas lim 
pias que se han presentado, sin que en ellas aparezca reclamación a l
guna, á pesar de no haber faltado conato para arrancarlas con amaños de la provincia.

No quiero molestar mas al Congreso por ahora. Me reservo hacer 
algunas ampliaciones cuando el Sr. Madoz haya apoyado su voto, y  
para concluir diré solo á S. S ., que á pesar de conocer su justificación 
y  virtudes, no creo haya sido tan imparcial como dic« en las eleccio
nes de la provincia de Huesca.

Se suspendió esta discusión, y  se dió lectura de una adición del se
ñor Portillo al voto particular del Sr. Madoz.

Continuando la discusión,
El Sr. MADOZ d i jo: Mi carácter no me permite contestar al señor 

Torrente del modo afectuoso que S. S. lo ha hecho ; y  sirviendo esto 
para satisfacción de S. S ., voy á contestar ligeramente á sus razones, y  
•poyar en seguida mi voto particular.

No es cierto lo que dice el Sr. Torrente de que la rivalidad  
entre Huesca y  Barbastro haya producido influencia en las elecciones: 
puedo asegurar al Congreso que la cuestión de capitalidad , que es el 
caballo de batalla de aquellos pueblos, no se ha tenido en cuenta en las elecciones.

Tampoco es cierto que yo quiero dejar huérfana á la provincia de 
Huesca, privándola de sus representantes: los documentos que pide la 
comisión pueden venir aquí m uy pronto, y  entonces se habrá zanjado 
este inconveniente; y  en prueba de que no fue tal m i intención , si 
los documentos que se piden no dan mas datos que los que tenemos, 
yo votaré por la aprobación de las actas.

Debo rechazar también lo dicho por el Sr. Torrente de que no ha 
habido protestas en las elecciones de Huesca : las ha habido, y  á S. S. 
le consta, y  no soto protestas, sino abusos notables de las autoridades.

Hecha esta manifestación al Sr. Torrente, manifestó el Sr. Madoz 
en una larga peroración que el Gobierno , sus autoridades y  agentes 
habían influido escandalosamente en las elecciones de aquella provin
cia, valiéndose de cuantos medios son imaginables para hacer que venciese la candidatura ministerial.

Concluyó S. S. haciendo presente al Congreso que para averiguar 
la verdad de lo ocurrido en las elecciones de Huesca era necesario que 
viniesen al Congreso los documentos pedidos por la com isión , rogan
do por tanto que se aprobase su voto particular.

El Sr. P E R E Z , como interesado: Señores, no puedo menos de recha
zar las aserciones que se hn permitido el Sr. Madoz, de que el Gobier 
no ha influido en las elecciones de mi provincia de Huesca, y mucho mas 
t i  que aquellas se hayan retardado por su influjo: el Gobierno no te
nia mira ninguna particular en retardar las elecciones de Huesca, pues 
para eso hubiera conservado en la provincia al prim ergefe político el 
Sr. D. Francisco Yald-.s, persona de ttnto influjo por su probidad,

honradez y patr io t ism o ,  qu e  pudiera  haber servido com pletam ente  al 
5 G obierno  , si esto no fuese propio  de su carácter y posición social.

U n a  prueba de esta v e rd a d ,  una prueba de la n in g u n a  influencia  
del G obierno  es que este tenia una candidatura que con el nombre de 
m inister ia l  corria, y  en ella figuraba nada menos que uno de los seño
res M in is tros ;  y evsta candidatura ,  aunque honrada con gran núm ero  
de votos, no consiguió  el tr iunfo:  el  M in is tro  quedó en m in o r ía ,  la 
victoria estuvo de parte de los hijos de la provincia: ¿qu é  h a y  que  
oponer pues á estas elecciones? Seguro estoy de que no se hubieran ele* 
gido o l io s  Diputados que aquellos á qu ien  el Sr. Valdés hubiese apo
ya d o :  tan grande e s ,  señores, el  p r e s t ig io ,  tan alto el concepto que se 
merece aquel d ign o  gefe en la provincia .  P ero  h a y  m as:  ni un o  solo 
se levan to  contra estas e lecciones:  h u b o ,  S i ,  una protesta de a lgunos  
electores,  proh sta c u y a  lectura causó la m a y o r  in d ig n a c ió n ,  protesta 
que mereció un voto de ce&sura efc lá junta .de  escrutin io :  no h a y  mas  
que esta protesta general.

Pasare ahora a manifestar lo ocUYrido eh el distr ito de S« ni l le 
na, puesto que se ha querido desfigurar de tal manera, que al decir. de  
algunos señores aquellas elecciones se han hecho &1 influjo de la fu e r 
za armada. En aquel  pueblo no hubo mas que estando formada !a M i 
lic ia nacional algunas horas antes de pr incip iar  la elección, dijeron v a 
rios Nacionales :  ««señores, vam os á Votar para D ipu tados á personas que  
m iren  por la M il ic ia  nacional , .*  y después de trascurrida una hora  
larga fueron á v o ta r ,  como electores'que eran, desarmados por-su pues-'  
to, y hasta sin u n i fo rm e:  no h a y  mas. Pero como un diputado p r o v in 
cial  estaba interesado en anular aquel d is tr i to ,  y se hallase com o co
m isionad o en la junta general de escrutin io ,  di ,o  lo que quiso contra 
las acias de Sanillena.

Se habla también de Una falta ó cambio de un hombre én las listas 
electorales; pero ¿cómo pueden atribuirse tan mezquinas miras al ge
fe político cuando estas listas las forma la flipütacioh próvTncial, en 
que aquel.no preside mas que como de honor? Señores, si hay. culpa 
alguna, de jo que por ahora quiero prescindir, debe solo a tribuirse á 
la diputación provincial cómo responsable de las listas electorales, co
mo el Sr. Madoz sabe m uy bien.

Pero ni aun esto merece tomarse en consideración .‘ esta falta tan 
leve puede sin dificultad y  naturalmente atribuirse á una distracción 
de un escribiente. Otro argumento se forma por que en algunos pue
blos aparecen mas número de electores que de vecinos. Y. el Sr. Ma
doz, como tan entendido en éstas materias, no debia extrañar esto; 
porque sabe m uy bien que estos vecinos son catastrales, y  que puede 
haber mas electores que cabezas de fam ilia que tengan casa abierta. 
Monstruoso seria que votasen mas electores que almas existen en un 
pueblo ; pero no lo que dice S. S. No se queje el Sr. Madoz de faltas 
de esta naturaleza, porque bien le pudiera recordar que en alguna 
ocasión en que el Sr. Madoz ha sido elegido por la provincia de Hues* 
ca le han votado hasta los muertos.

Me haré cargo ahora de lo que sé ha dicho eon respecto á un agen
te del Gobierno que amenazó á los pueblos si no votaban cierta candi
datura; pero este sugeto ¿ estaba autorizado por alguna autoridad para 
hacer estas amenazas, estas promesas? ¿Quién puede impedir que cual
quiera se valga de estas armas para conseguir sus intentos? Si un m i
nistril cualquiera ofrece una cosa para alucinar á los incautos ¿se han 
de anular las actas electorales ? Este seria un medio m uy fácil. Lo que 
hemos de ver es si este sugeto, visitador de montes y  plantíos, tenia 
autorización de alguna autoridad del Gobierno. Lo misino diré con 
respecto á lo que ha referido el Sr. Madoz de que un sobrino del señor 
Ministro ha trabajado á favor de la candidatura ministerial. ¿Pues 
qué no tiene derecho para trabajar legalmente á favor de quien quie
ra como ciudadano, como elector que es? ¿Querrá privarle de este de
recho el Sr. Madoz?

En vista pues de las escasas razones que S. S. ha presentado, espe
ro que el Congreso se sirva desaprobar el voto particular que se d is
cute.

E l Sr. MADOZ : Seré breve: voy á rectificar sin embargo algu
nas equivocaciones en que ha incurrido el Sr. Perez. Como S. S. aplau
do la conducta del Sr. Valdés, á quien debe mucho la provincia por 
lo que se ha interesado en las mejoras de sus caminos : tsto no obsta 
sin embargo para que haya dejado de manifestar alguna predilección á favor de ciertos sugetos en las elecciones.

Quiere S. S. que se pida el censo catastral para examinar el nú
mero de vecinos de cada pueblo y compararlo con el de electores; pe
ro esto es im practicable, y si S. S. fuese diputado provincial, y se in 
teresase por su p rovin cia les bién seguro que no lo perm itirla: yo al 
menos jamas consentiría en ello por los perjuicios que pudieran ori
ginarse. Mucho me alegro, señores, de haber obtenido sufragios hasta 
de personas del otro mundo; pero si en el año 41 no volaron mas que 
80 electores en Huesca, y en este han sido 2 9 ,8 9 0 , ¿qué cáfila de 
muertos no han debido votar ?

Los Sres. T orrente, Perez y  Madoz deshicieron algunas ligeras 
equivocaciones.

No habiendo ningún Sr. Diputado que tuviese pedida la palabra en 
contra, después de tomado en consideración, es aprobado el voto par
ticular del Sr. Madoz en votación nominal por 62 votos contra 57.

Se leyó un oficio del Sr. D. Eugenio Moreno López, Diputado 
electo por la provincia de Toledo y  A lm ería, renunciando por la pri
mera ; y otro de D. Gonzalo José de Vilches solicitando entrar en el 
Congreso como primer suplente por la misma provincia de Toledo.

Abierta la discusión sobre las actas de la provincia de Cuenca, se 
leyó una adición de los Sres. Zafrilla y Duque al voto particular del 
Sr. Madoz sobre las elecciones de la misma provincia. Se decia en la 
adición que no obstante de reclamarse el acta original de U tie l, como 
lo pide el Sr. Madoz, se admitan como Diputados á tres de los que 
han sido electos por aquella provincia , y  á quienes en nada perjudica 
ei resultado del distrito de Utiel.

E l Sr. Z A FR IL LA : Solo diré cuatro palabras, ya que por primera 
vez tenga que hacerlo ante este respetable Congreso. He hecho esta 
adición con el objeto de que se discuta á un tiempo con el voto parti
cular del Sr. Madoz, que si bien reclama las actas originales de Utiel, 
nada dice de la admisión de los que hemos sido elegidos por la pro
vincia de Cuenca. Cualquiera que sea el resultado que arrojen de sí 
las actas que se p iden, en nada pueden perjudicarnos.

De 8075 electores que tiene la p rovincia , tomaron parle 6014, la 
mayoría son 5008, y  aunque se desechen aquellas actas, siempre re 
sultará que comparado el número de sufragios que hemos obtenido, 
vendremos á parar en que cuatro tendremos siempre mayoría. La di* 
¿cuitad está solamente entre el ultim o Diputado y  el primer suplen
te , y  por ellos 110 se nos debe privar de tomar asiento en el Congreso.

E l Sr. MADOZ dijo que no tenia dificultad en admitir la adición, 
y  en que se discuta de consiguiente al mismo tiempo que su voto par
ticular.

Se tomaron ambas en consideración; pero no asi otra enmienda del 
Sr. López (D. J. M.) sobre el mismo voto particular.

Habiéndose leido otra enmienda del Sr. P ortillo , también al m is
mo voto, fue apoyada brevemente por su autor, y  no se tomó en con
sideración.

Se hizo primera lectura de dos enmiendas del Sr. Gómez Acebo al 
dictámen de la comisión de Actas sobre las de Santander.

Abierta la discusión sobre el voto particular del Sr. Madoz, y  
adición de los Sres. Zafrilla y  Duque acerca de la» elecciones de Cuen
ta  9 dijo

El Sr. GONZALEZ ACEVEDO: Tengo que molestar aun al Con
greso en esta enojosa y árida discusión de actas: discusiones ingratas y  
trasparentes, por entre las cuales es imposible que dejen de traslucirse 
las personas, y en esta ocasión siento como individuo de la. comisión  
hallarme en oposición con el Sr. Madoz, cuyo juicio pesa tanto en la 
balanza del debate, que alíi donde se fija, allí inclina la balanza, alli 
la decisión del Congreso.

Señores,  contra las elecciones de la provinc ia  de Cuenca h a y  in f i 
nidad de reclamaciones y  protestas que la com is ión  ha creído deber 
desechar por ser enteramente in ú t i l e s ;  pero aparece otra que es la 
única que ha m otivad o  la discordancia de la mayoría  de la comis ión  
y  del Sr. Madoz. Dice esta protesta que en el distr ito de Utiel  apare
cían mas votos de los que rea lm ente  ha hab ido:  dice ademas que e »

la noche del escrutinio fue suplantada el acta de aquel distrito: se ha 
presentado otra reclamación de 110 electores, los cuales dicen que 
aparecen sus nombres como si hubiesen votado cuando no lo hicieron: 
de aquí deduce el Sr. Madoz que es necesario que se traigan nuevos 
datos al Congreso para que este resuelva en su vista ; pero en sentido 
contrario hay una información judicial de 14 testigos que declaran 
del juramento que de 111 que han firm ado, 68 lo han hecho en e l 
concepto de q u e . era una exposición para que el partido de Utrera se 
trasladase á U tiel.

-El orador se queja amargamente de que asi se burlen algunos in 
trigantes dé la büeiia fe de los'electores; y después de presentar otras 
ptúébas de los amaños t{ue Ra;habido para arrancar esas protestas, di
ce que estando tan próxima la constitución del Congreso, no debe pri
varse á una provincia entera de que tenga sus representantes en tan 
solemne acto.

El Sr. LOPEZ (D . J. M .) conviene en que ha habido suplanta
ción , en que esta tal vez no pueda probarse; examina la tendencia 
que tienen estas cuestiones, en que se manifiesta el influjo que ha.ejer- 
cido el óobiérno que mandó á'un huevo gefe p b litico , cdntra átlya 
persona se extleúde el orádor./Hablá de una carta que filé escrita (¿I 
mismo di^ del escrutinio á D. Ferm in^/erlarisa y  Huerta , en la cual, 
se le deciár que había tenido 284 votoS Jén el distrito dé jUtíel', f  oM 
el acta ttb apareció ninguno. %  ̂ \  ; v . 7 j /

Leyó S. -8* un comunicado efe dicho Sr. Vérlangsr al Eéo:del (Co
mercio , en donde se decia lo mismo.

Por lo tanto mofa 1 raen te se ha GonvencidóSrS. d eq u e  ha hab+cIS 
coacciones y am años, pues de otra manera no hubiera salido suplente 
D. Ferm ín Caballero, que en 8 años que llevamos? dé Gobierno repre
sentativo nunca ha dejado de salir Diputado por arqiíelíá provincia; y 
si ahora no ha sucedido asi , en sentir del orador hay que atribuirlo 
á los fraades. Respoh^áendo aí Sr. Gonzaíez'AeeVed^o di'ce ^ile el u fP  
güiliento que ha hecho de la próxima constitución del Congreso, á que 
no deberán asistir los alee ̂ >f es ppr R ú en la , fasqiná á primera vista; 
pero que el mal seria si rió piídiese verificare la constitución anhela
da del Congreso sin,es^s señores. • >.r>¡

Él Sr. PORTILLO dice que no náy mas que indicios para retar
dar la admisión de los Diputados electo» por Cuenca fjestós indicios se 
fundan en una carta de un tai Aparicio y en una exposición del mis
mo Aparicio. Manifiesta los motivos que esté sugeto ha podido teneí* 
para obrar asi, pues precisamente un primo suyo , el Sr. Caballero, 
quedaba como está ahora de suplente si no se anulaban las elecciones 
de U tiel. .

Después de haberse a proba do,eir la junta de escrutinio las actas de 
22 distritos, en vista del resultado desfavorable de las elecciones para 
su pariente, protestó contra el ú ltim o, que era el de U t ie l, fundán
dose en que Había tenido carta de que se había votado á Verlanga , y  
no aparecía ni un solo voto á favor de este último : le pidieron la car
ta y  no la presentó . prueba clara de qUé no la tenia , y ni aun des
pués quiso presentarla. Si se le ha de creer bajo su palabra , tanto de
recho tenemos los dem as, dice el orador, para qué se nos crea.

Leyó ademas S.? S. varios trozos del discurso pronunciado por el 
Sr. Madoz en la discusión de las actas de Pontevedra, por las cuales 
aparecía que fas réclamaciones sin justificación de nada debían servir,
¿ Seria d igno, continuó, anular hoy la base smtada ayer ? N o, no se
ria honroso,. Carezco de maestría y dé dotes o ra to ria sp ero  con la ra
zón y la justicia por delante jamas me detendré ante oradores in
signes. \

El Sr. LOPEZ hizo una pequeña rectificación. •
El Sr. MADOZ defendió su Voto particular, insistiendo en las 

mismas razones expuestas por el Sr. López. Manifestó ademas que en 
el caso presente y  ei de las elecciones de Pontevedra no habia ningu
na analogía.

El Sr. ALONSO (D . J. B. ) renunció la palabra.
Puestos á votación e l Voto particular y la enmienda fueron des

echados nominalmenle por 57 votos contra 57.
Se aprobó el dictámen de la comisión que proponía la aprobación 

de las actas, y  fueron admitidos com a Diputados los Sres. Portillo, 
R u iz, Zafrilla , Montejano y Duque.

Qüadaron sóbrela mesa los dictámenes siguientes: 
l u Admisión del Sr. R obles, Diputado electo por Jaén.
2? Idem del $r. Pelachs por Barcelona.
3? Idem del Sr. Lafuente por Orense.
4? Idem del Sr. Vilches por Toledo.
Sin discusión fueron admitidos como Diputados los Sres. Sánchez 

Choeano por Córdoba ; Prada y  Ambrosio de las Moras por Orense; 
Calza por Valencia , y Alfonso por la Coruña.

Se V o lv ió  á leer una enmienda del Sr. Gómez Acebo al dictámen 
de la comisión de Actas sobre la de la provincia de Santander; y  apo
yada ligeramete por su autor, fue aprobada por el Congreso.

El Sr. MADOZ : La comisión se ve en la precisión de retirar su 
dictámen.

El Sr. OLOZAGA declara que la comisión no pueda dar este paso, 
porque ei Congreso ha aprobado ya parte del dictamen.

El Sr. MADOZ : En el dictámen que se ha votado se han hecho 
Variaciones de tal importancia que con la enmienda no pueden ser 
Diputados dos de los señores que antes lo eran; el Sr. Fernandez de 
los Riós , y el misino Sr. Gómez Acebo, autor de la enmienda.

El Sr. GOMEZ ACEBO : Señores, no creo que pueda suceder tal 
cosa con mi enm ienda, cuya letra: y  espíritu están m uy distantes def 
ser como el Sr. Madoz los interpreta ; pues me parece que no había 
de ser yo tan im bécil que redactase una enmienda para excluirme á 
m i misino.

El Sr. M ADO Z: Estam oxen completo desacuerdo. S. S no se sen
tará ya en estos bancos con la enmienda que acaba de aprobarse: mía 
no es lá culpa.

Después de algunos momentos de confusión se convino á propues
ta del Sr. Olózagu en que se preguntase si se aprobaban las primeras 
elecciones de la provincia de Santander, y  se admitía como Diputado 
al Sr. Cerrajería, pues asi resultaba dél dictámen tal como el Congre
so lo habia aprobado.

Hecha la pregunta se contestó afirmativamente.
La comisión retiró el dictámen que tenia presentado acerca de las 

segundas elecciones de la provincia de Santander; y para dar lugar á 
redactarlo nuevamente se suspendió la sesión una hora.

Se volvió á abrir á las nueve en punto.
Se leyó el dictámen que la comisión presentaba de nuevo acerca 

de la» segundas elecciones de Santander, que deben considerarse com
prendidas en el art. 7? del reglamento.

Se leyó también una adición del Sr. Gómez Acebo para qué desde 
luego se aprueden dichas elecciones.

El Sr. PR E SID E N T E : Me parece que se deben dar gracias á los 
señores de la comisión por su actividad. Ruego á los Sres. Bipulados 
se tomen el trabajo de venir á primera hora y  lo antes posible para 
que tengamos el gusto de constituirnos. Advierto que se venga de traje 
serio ó de uniforme, pues tendremos que prestar juramento. Orden del 
dia para mañana: discusión de los dictámenes que quedan sobre L 
mesa.

Se levantó la sesión á las nueve y  diez minutos de ía noche.

M A D R ID  29 DE A B R IL .
Se h a dado cuenta h o y en el Se na da  de un d ic 

t ámen de la co mis ión  de Actas  , qu e  proponía,  fuese 
desechada la enmienda  del Sr.  O i ndo v i lla , so l i c i tan-  .
do  se pidiesen las l istas el ectorales  de  la prov inc ia  1 
de Pontevedra  : e s t e  dictámen fue aprobado después d£ 
hablar e n  contra  d icho  Sr. Senador  y de c o n te s ta r le  
br evemente  el Sr. Orinaba en nombre de la cornil  ,
aíem. E n  seguida se entró en la d i scusión de las yá 
célebres actas de  la prov inc ia  de Badajoz:  í la ldendó



rccil>¡<lo el Senado los documen’os que había solici^ 
tado el Sr. Landero,  y pasádose estos á la comisión 
de Actas, evacuó esta su dictamen, manifestando que 
no hallaba méritos para variar el que antes 'había 
emitido, en que propoñia la aprobación de dichas ac
tas. Conocidos ya de nuestros lectores cuantos argu
mentos se han propuesto en esta cuestión, tanto en 
pro como en co n t r a / c u á n d o  antes de ahora se ha 
t ratado de ella en los dos Cuerpos colegisladores , ex
cusáremos hacer una prolija enumeración d e j o s  que 
con motivo de la discusión de este dia han alegado y 
esforzado, tanto el Sr. Carrasco; que habló en contra, 
como los Sres. Tandero é Infante^,equ;e son Iqs que 
principalmente hablaron en pro. Con todo., estos úl
timos señores dieron al debate la novedad posible, lo 
hicieron mas interesante con sqá¡, oportunas reflexio
nes, y sacaron de los documentos presentados, que 
eran 6bmpietbs y cuantos podian desearse en la ma
teria , todo el part ido; que por sí suministraban. En 
la discusión ha recibido este negocio toda la luz de 
^t íe'érá capaz; y el conven éi m i en t © que han producido 
las razones expuestas por los señores que hablaron en 
pro lúe tal,  que á excepción de los Sres. Carrasco y 
jEptréna, todos Jos demas individuos del Senado fas 
a[hmbárqh erivotación nominal y en número dé <58, 
confirmañdo este acuerdo solemne la expresión del 
Sr» In fan te , que aseguró la primera vez que se t ra
tó de las elecciones de Badajoz que eran de las mas 
legales que se habían verificado en todo el reino. 
Ahora celebramos la prudencia y circunspección con 
qué procedió el Senado cuando acordó pedir los do
cumentos que hoy se han tenido presentes, y que han 
puesto á este cuerpo colegislador en el caso de apro
barlas con un íntimo y general convencimiento en 
vista de documentos auténticos é irrefragables y con 
todo conocimiento de causa*

Extensa,  importante y animada ha sido la sesión 
del Congreso , durando no menos que desde la una del 
dia hasta las nueve dé la noche, si bien se suspendió 
algunos instantes para dar lugar á que la comisión de 
Actas redactase de nuevo un dictamen sobre las elec
ciones de Santander.  Vanamente intentaríamos dar 
una idea de los diversos incidentes de esta postrera 
junta preparatoria del cuerpo legislador; tantos y tan 
variados han sido. Pero la intención marcada de los 
Sres. Diputados en esta sesión de ocho horas ha 
s i d o  adelantar lo suficiente para constituir mañana 
definitivamente el Congreso. ¡Propósito laudable que 
él pais apreciará en lo que vale, porque demuestra 
el afan de sus representantes por entrar de lleno en 
las graves tareas que les están encomendadas!

Dióse principio por la discusión del voto part i
cular del Sr. Madoz sobre las actas de Huesca, y fue 
aquella larga y empeñada. El  Sr. Luzttriaga impug
nó los debates hablando contra el dictamen de su 
compañero de comisión, y fundándose sobre todo
}>ara esto en no haber reclamación ninguna contra 
as elecciones, y no ser causa suficiente para su anu

lación la demora con que se hicieron. Sucedióle el 
Sr. Alonso (D. Juan) en el uso de la palabra,  sin 
q u e  defendiese con mucho empeño la opinión,  ni ex
pusiese razones de gran peso. El Sr. Torrente ,  como 
interesado, se extendió,  refiriendo infinitos porme
nores de las operaciones electorales; anticipóse á 
desvanecer y prejuzgar los motivos que tuviese el 
Sr. Madoz para opinar como lo hacia,  y concluyó 
pidiendo la aprobación de las actas.

Tocóle entonces su turno al autor del voto,  y en 
un acalorado discurso expuso los fundamentos de lo 
.que proponía , hablando extensamente de cuanto ha 
ocurrido en aquella provincia , y ponderando S. S. 
las coacciones , los influjos de toda especie que se 
lian puesto en práctica para hacer t r iunfar  determi
nadas candidaturas. Aqui  era natural ,  como de cos
tumbre , una buena parte de declamación apasiona
da contra la conducta del Gobierno,  y por cierto que 
no faltó.

Lógico y razonador estuvo el Sr. Perez,  Diputa
do por Huesca, respondiendo al Sr. preopinante: pro
dujese § . S c ^  claridad, y con profundo conocimiento de la materia., Sin embargo,  dióse 
el punto por bastante discutido, y se aprobó nomi-  

* cálmentelo que proponía ef Sr; Madoz, y era que s< 
imispendiése la votación de las actas hasta que se re
clamasen algunos documentos,  por 62 contra 37.

-  También habia formulado el Sr. Madoz voto pa r
ticular acerca de las elecciones de Cuenca, para qin 
se dilatase su examen hasta tener á la vista el aetí 
del distrito de Utiel. Diferentes adiciones se presen
taron á este dictámen; pero su autor solo admitió uní 
del Sr. Zafrilla , el cual solicitaba que se reclamas* 
también otra acta que especificó.

Entróse en seguida en Ii discusión, dándola pr in
cipio el Sr. González Acevedo en defensa de lo op i
nado por la mayoría de la comisión, de que S. S. ei 
dignísimo individuo. Pronunció ei Diputado madri 
leño un discurso lleno de convicción, de exactitud 
en las ideas y de facilidad y elegancia en el lenguaje 
Es sin duda el Sr. Acevedo uno de los mas aventa
jados entre los nuevos oradores del Congreso, y an
siamos escucharle en materia menos árida y que maj 
»e preste á las galas oratorias.

El  Sr. López (D. Joaquín) ,  con ese arte que po
see de hacer interesante lo que es trivial ó insignifi
cante, vino á abogar en favor del Sr. Madoz: expre

sóse, cual es de in fe r i r ,  con vehemencia , y no des
aprovechó la ocasión de dirigir sus tiros al Gobier
no,  aúóque no tari acertadamente como siiéíé. El  se
ñor  Port i l lo , corad interesado* ocupó largo rato la 
atención del Congreso, expresándose con soltura y 
buen raciocinio, y sin que se le conociese que era la 
vez primera que hablaba desde la t rihüna parlamentaria»

Estaban ya fatigados los Sres. Diputados ; las t r i 
bunas se lia lia Dan casi desiertas, y rio muy poblados 
los bancos. Oyóse por tanto con distracción al señor 
Madoz que salió eri seguida á justificar su voto,  el 
cjue fue descebado siri embargo por 37 Contra 37; P o r  
consecuencia se aprobó el dictámen de la mayoría.

; A  pesar de ló ávarizádo de la hora , aun se entró 
á examinar  el relativo á lás aétás dé primeras elec
ciones de S an tander , admitiéndose üna adición he
cha por el Sr Gómez Acebo,  y siendo aprobadas 
Con qlla» Al de las segundas añadió otra nueva en
mienda el mismo Sr. Gómez Acebo pidiendo que 
desde luego se den por buenas las referidas actas, 
con lo dia l se levantó la sesión.

•..  ' - -«.i -1_

Acerca de lá inteligencia y ejecución del artículo 
constitucional quecónfiere al Rey lá facultad de nom
brar los Ministros, se han establecido dos opiniones! 
una , sostenida cori singular talento y con superior 
fuerza de convencimiento * rio reconoce más límites 
en Cl ejercicio de esta facultad que la voluntad Real, 
porque pretende negar á la elección todo influjo di
recto y personal en la formación del Gobierno , y  
porque supone mas útil al bien de los pueblos que 
el sistema de Gobierno y las máximas políticas que 
dirijan á este, se elaboren y combinen en la región 
elevada donde reside la dignidad Real,  y que se en
carnen, por decirlo asi , en ella. Esta doctrina ha si
do rebatida Con copia de razones , y rió ha logrado 
boga iii podia lograr la , teniendo contra sí la práctica 
de los Gobiernos representativos , y principalmente 
el ejemplo de la Gran Bretaña.

E n  esta y en los demas paisés regidos por insti
tuciones representativas se halla admitida la doctri
na del Gobierno parlamentario,  que se reduce á la 
práctica de escoger los Ministros entre los indivi
duos de la mayoría del Par lamento,  y ordinar ia
mente aquellos que por su experiencia y capacidad 
méreeen la confianza de sus amigos * tienen sóbre 
ellos un influjo conocido, y están seguros de su apo
yo y cooperación. Este método pone en último aná
lisis el Gobierno en manos de las mayorías,  qué en
comienda á sus caudillos y prohombres la realiza
ción de su sistema y la aplicación y desenvolvimiento 
de sus máximas políticas. Ademas de hallarse eáta 
práctica muy conforme al espíritu del régimen re
presentativo, que puede reducirse y se denomina por 
lo mismo el Gobierno de las mayorías,  tiene entre 
otras ventajas, reconocidas por una larga y constan
te experiencia,  la de ser fácil, expedita y segura en 
su acertada ejecución , y que por lo mismo evita lar
gas crisis ministeriales, perjudiciales siempre á la ad
ministración del reino , y desembaraza á la persona 
del Rey el ejercicio de su mas difícil y grave prero-  
gativa.Fácil es conocer por lo que acabamos de exponer, 
que la primera y principal Condición que requiere 
esta práctica consiste en que haya mayoría en el 
Par lamento,  esto es, en los dos cuerpos colegislado
res; porque no habiéndola , ¿cómo ha de gobernar? 
¿Cuáles son sus gefes y caudillos? ¿A qué parte liá 
de dirigir sus miradas desde su elevada posición el 
Gefe supremo del Estado? ¿En qué personas podrá 
depositar su confianza, seguro de que merecerán la 
de los representantes de la nación? ¿Cómo descubrir 
la verdadera y necesaria mayoría entre el agregado 
confuso de fracciones diversas? Estas circunstancias 
no pueden producir uti Ministerio parlamentario,  y 
exigirían forzosamente otro que por su sistema ó sus 
actos crease y formase la mayoría que nd presenta el 
Parlamento.Los vínculos que ligan en la oposición á diferen
tes fracciones enemigas del Gobierno no constitu
yen un sistema completo de gobierno, que debe ser 
el pensamiento comun de una mayoría. INo todos los 
elementos que entran en la composición de aquella, 
pueden aparecer en su trasformacion política, por
que muchos lo repugnan por su naturaleza y por sus 
medios, porque los instrumentos de destrucción no 
pueden aplicarse para una obra de reparación y para 
edificar. Cuando se truecan los papeles, todo varía, 
hasta los asientos: los medios de ataque se convier
ten en medios de defensa ; ei celo y solicitud por los 
intereses del pueblo y la defensa de las libertades 
constitucionales se convierten, sin que en nada va
ríen las opiniones individuales, en la defensa del or
den y de las leyes, de los intereses del Estado y de 
las prerogativas del Gobierno. La oposición admite 
diversidad de colores, y hasta los mas contrapuestos: 
la mayaría,  aunque tenga diferencias accidentales de 
matices, diferencias individuales que no puede dejar 
de haber,  todas desaparecen en presencia de üri pen
samiento común y de un sistema de gobierno.

Mayorías tari homogéneas y compactas no las dan 
siempre íás Urnas electorales/ y menos en épocas ex
t raordinarias y de pasiones. Pero cuando eri riiíestra 
situación especial lo exigen la necesidad de fortale
cer al Gobierno,  de asegurar para siempre el orden

público, y de defender las instituciones, tendre
mos como reclama el bien del país, y como hay de
recho á esperar de éscíarecidos patriotas y de reprea sentantes españoles.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y  P UERTO S

E x c m o. S r : E l  i ngeniero D . R a mon del P i no , encargado 
de las obras d é la  provincia de Salam anca , lú é  dice cón fechá  
i 3  del corriente^ lo siguieriíe:

"T e r ig o  el honbr de rémili'r á V .  S; él estad'o adjunto, qii’á 
es el resultado dé J a  medición qne acabo de ejecutar délpri*-  
mer trozo dé la carretera de B é j ar ,  construido duráníé el p ri
mer éñalrirtiestré.

Bastaría por sí sóló para dar a Y .  S  una idea d'el extraor
dinario adelanto dé ‘estas obras ; peró se hace mas notable si sé 
Considera qué solo en g o  días dé trabajo de ios maS cortos deí 
año * y  con un temporal tail cóntirtuadó que 'cl terreno lia es
tado dubietto de nieves ó iuundade de aguas durádté 6ó días-; 
se han explanado 32o8 Varéis lineales dé uná carretera abier
ta en laS ramificaciones de esta sierra , én terreno tan q uebra
do corrio lo da á cónocer el número d’e tramos en qué está di
vidido el trozo, y  rotós los desmontes en bancos de granitd. 
f í e  mandadó picai* y  extender el firmé en los cinéó primeros 
trarrios* c u ya Operación se terminará én esté mes* asi como fam-  
bien las dos alcantarillas empezadas. E l  puente sobó? el rio 
É r i ó ,  aunqué dé úri solo arco de 3o pies-, tiene 51 de elevad  
cion con los muros dé sostenimiento proporcionados á tan con 
siderable alturá. Se lian colocado las primeras hiladas de los 
estribos el i ?  del actual , y  espéro dai; parte de su cohclusioñ 
en este trimestre.

Si es digna de cdnsíderacion ¡a suma rapidez édn qtie ehm i-  
tiáü estas Obras* no lo es menos una circunstancia especial que 
lás distingue de las de Su clásé. E l  presupuesto dé lá carretera 
asciende á i . 4o o 9 rs.; y  estando asignados solo i d t>9 rs. anua
les para éste objeto, llegó á creérse irrealizable en el periodo 
de cüatFo años, pues los empresarios debían haber anticipos 
considerables , y  gravarse la provincia con el pago de sus ré
ditos. L d  villa dé B e j a r ,  iiimediatariietite iilteresáda en estas 
obras* Conoció toda su importancia ; y  reUniéndoSé sus princi
pales vecinos, no como una sociedad de especulación, sino dis
puestos á habér toda clase dé sátUñReíos , torhafroil por Su cuen
ta y  riesgo la empresa de la carretera siu exigir  retribución ni 
rédito alguno por sus desembolsos. Pronto empezarán á disfru
tar la recompensa de tan acertada conducta; pero entretanto 
creo que merece publicidad utí hecho que debería tener imi
tadores, y  honra á los dignos bejarauos que tan bien han sa
bido hermanar síis intereses privados con los de su país.

M e  cabe ademas la satisfacción de anunciar á V .  S. que ha
biendo pedido á la sociedad de Bejar el nuevo sacrificio de eje
cutar en este verano las obras que tenia proyectadas para este 
año y  el venidero , han accedido á cuanto de ellos he exigido; 
E n  este couceptó Voy en el momento á dar principio á la ap er
tura de las explanaciones de los trozos segundo ,V tercero , qué  
forman tiña línea de ¿ o 5p varas , dé las cuales 2 8 0 0  forman el 
difícil puerto de V a l l e g e r a ,  que se abrirá á zie g -z a g  en una 
falda de i4oCa, cou fiiertes muros en toda la línea exterior. É n  
estos trabajos se comprenden adema* lá Cbbstructióu de cincd 
pontones de sillería de 1 2  pies de luz , y  deáde nuéve hasta 3 5  
de altura , y  de alcantarillas también de sillería.

A  pesar de la dificultad de éstas obras , hé fijado su térrrii-s 
nación para, últimos de Octubre próximo; y  el celo de los b e -  
jaranos y  los resultados que ofrece el adjunto estado garantiza 
la posibilidad de Realizar tan considerables trabajos;

Espero que merecerán la superior aprobación dé V .  S  él  
fcstadó ed que sé hallan las obr¿ia publicas de está provincia, 
ctíyo proyecto y  cdüstruccióü se sirvió V .  S. püner á mi cu i
dado.**

Todo lo que tengo el honor de elevar á codacitnienítf de 
V .  E .  CSíl la adjuritá copia del estado que se cita en la tras
crita comunicación.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. Madrid i á  de A b r i !  
de i 8 4 á G = E x c m o .  S r . = P e d r o  M i rauda. = E x c m o .  Sr. Ministre* 
de lá Gobernación de la Península»

Provincia de Salamanca. (jarretera provincial de fiejai\'¿=a 
Estado de las obras ejecutadas en la expresada carretera desdé 
el 4  de Diciembre de 1 8 4 2 ,  en que se dio principio á su cons* 
tru ccio n , hasta el 1 0  dei presente mes.

Carretera explanada.
Diciembre til  dias de tra b ajo»=T rám o  i 9 ¿ o ó  varas c ú 

bicas de longitud, 2 4 0 a  varas cubicas dé desmonte eíi tierra^ 320 varas Cubicas de terraplén y  4Ó0 varas linéales de cuneta 
abierta en tierra.

E n e r o  2 4  dias de trabajo r s T r a m O  2 ?  4 r $  tercios é a -  
ras lineales de longitud * 3oo varas cú b icas  dé desriio’níe en 
r o c a *  2 0 0  varas, cúb icas  de id. en fierra , i á i ó ó  váraá éúb fcas  
de terraplén , á o  Varas lineales de cuneta  a b i e r U  eü roe» y  
l 3 o  varas lineales de id. en tierra.

Febrero i 5 dias de trabaje saTram o 3  ̂ 2o 5 varas ltiieálesr 
de longitud, 1 6 0  varas cúbicas de desriíonte en r o c a , i 3o<J 
varas cúbicás dé terraplén, 66 v¿íras lineales dé cuneta abier
ta en roca y  l 5 o  varas lineales de id. en tierra.

Marzo 2 0  diás dé trabajo.^=Tramo 4?  2 fío yáfaS linéales 
de longitud , y ó o  varas cúbicas de desmonte en roca , 4 0Cf 
va^as cubicas de terraplén , g n  varas liueáleá dé cuneta abief-* 
ta en roca y  1 2 0  id. eii tierra.

A b r i l  1 0  dias de tra b a ja ¿=T ra m o  5? i $3 uri tercio Váras 
l ineales de lo n g i tu d ,  4 0 0  varas cubicas dé desmonte én rdca,- 
3 o o  varas cúbicas dé terraplén y  i i B varaá cubicas de cúñela  
abierta en tierra.

Tram o 7?  86  dos tercios varas lineales de longitiíd, 38c*
varas cúbicas de desmonte éíi r o ca ; ó S o  vafas cúbi\:as de ter
raplén y  8 6  dos teteíos taras lineales dé cúnela abierta eri 
roca. , {

Tratúo 8? 9 1  doáí tercios várás lioealé's de longitud * 36ó
varas cúbicas de désmóute eñ roca, rióó taras cúbica^ de ter
raplén y  g t  dós tercios fafris lineales de cuneta abierta eri 
foca.

T r a m o  9?  x a 5 varas lineales de longitud, i 3a 5 varas cu-?



lúeas de desmonte en roca * varas cúbicas de terraplén*
ij¿5  varas lineales dé cuneta abierta en roca y  125 varas l i 
neales de id. en térra.

Tram o 10 .  1 2 6  dos tercios varas lineales dé longitud* i o 5ó 
varas cúbicas de desmonte eu roca , io í)0  varas cúbicas de ter
raplén , 1 2 6  d os tercios varas lineales de cubeta abierta en
roca y  1 2 6 dos tercios varas lineales de id. en tierra.

T ram ó I I .  1 2 $  dos tercios varas lineales de lo n g itu d , 3 oo 
varas cúbicas de desmonte en roca , 320  varas cúbica de ter
raplén x 25o varas lineales de cuneta abierta en roca y  25o 
varas lineales de id* eü tierra. ^

ir a n io  1 2 ,  2 1 6  dos teícios varas linéales dé longitud,
14 0 0  varas cúbicas de desmonte en roca y  1 2 0 0  varas cú b i-  
caá de terraplén.

T ram o i 3 .  338  varas lineales de longitud, 2 7 0 0  varas cú 
bicas de desmonte en roca y  9 2 0  varas cúbicas de terraplén.

Tram o 1 4 .  2 0 0  varas lineales de longitud , 7 2 0  varas c ú 
bicas de desmonte en roca y  600  varas cúbicas de terraplén.

Tram o i 5 . 66 dos tercios varas lineales de lo n g itu d , 3oo
▼atas cúbicas de desmonte en ro c a , 4 0 0  varas cúbicas de ter
raplén , 66 dos tercios varas lineales de cuneta abierta en roca 
y  66 dos tercios varas lineales de id. en tierra.

Tram o 16 . 1 7 S  varas lineales de long itu d , 600 varas cú
bicas de te rrap lén , 1 7 5  varas lineales de cuneta abierta en 
roca y  1 7 5  varas lineales de id. en tierra.

T otal 9 0  dias de trabajo , 16  tram os, 3 2 0 8  varas lineales 
de longitud, io ,o p 5  varas cúbicas de desmonte en roca , 265o 
varas cúbicas de id . en fie rra , 1 1 , 5 7 5  varas cúbicas de ter
ra p lén , i 340  varas lineales de cuneta abierta en roca y  1 658 
dos tercios varas lineales de id. en tierra.

Obras de F ábrica.

U n puente de sillería de 3o pies de cuerda y  5 l id . de a l
tura. Los estribos están elevados á 5 pies y  tienen I 5 de espe
sor. E stá  sacada y  desvastada la sillería , y  puesta una tercera 
parte al pie de la obra.

U na alcantarilla de sillería  de 6 pies de cuerda y  6 id. de 
altura. Están abiertos los cimientos y  preparada la piedra al 
pie de la obra.

Una alcantarilla de sillería de 4  p ,es de cuerda y  6 id. de 
altura. Están concluyéndose los estribos y  muros de ala , y  la 
bradas las dovelas.

B e ja r  i 3 de A b ril de 1 84-3 .= R a m o n  del P in o .= E s  copia.

L a  dirección general de Cam inos, Canales y  Puertos ba se
ñalado el día 5 del próximo M ayo á las doce de su mañana en la  
sala de la misma para el primer remate del arrendamiento por 
dos años del portazgo de Álm ansa en la cantidad menor adm i
sible de 8o 9 rs. anuales.

L a s  condiciones, arancel y  demas estarán de manifiesto 
en la portería de la expresada dirección.

L a  dirección general de Cam inos, Canales y  Puertos ha se
ñalado el día 5 del próximo M ayo á las doce de su mañana en 
la  sala de la misma para el prim er remate del arrendamiento 
por dos años del portazgo de N avacerrad a en la cantidad menor 
adm isible de 3 i , i  10  rs. anuales.

L a s  condiciones, arancel y  demas estarán de manifiesto en 
la portería d éla  expresada dirección general.

L a  dirección general de Cam inos, Canales y  Puertos ha 
señalado el dia 5 de M ayo  próxim o á las doce de su mañana 
en la sala de la misma para el primer remate del arren d a
miento por dos años del portazgo de A lb a ce te , con su in ter
vención de P e ñ a c á rc e l, en la cantidad menor adm isible de g2d  
reales anuales.

L a s  condiciones, arancel y  demas estarán de manifiesto en 
la portería de la expresada dirección.

L a  dirección general de Caminos , Canales y  Puertos ha 
señalado el dia 9 del próximo M ayo  á las doce de su mañana 
en la sala de la misma para el prim er remate del arrenda
miento por dos años del portazgo de la C ad en a, bajo  la canti
dad menor adm isible de §23 rs, anuales.

L as condiciones, arancel y  demas estarán de manifiesto en 
la  portería de la dirección general.

L a  dirección general de Caminos * Canales y  Puertos ha 
acordado sacar á pública subasta el arrendamiento por dos años 
del portazgo de la R o d a , con su intervención de M in aya , bajo 
la cantidad menor adm isible de ^53 rs* anuales, señalando para 
iu  prim er remate el dia g  del próximo M ayo  á  las doce de su 
mañana en la sala de la misma dirección.

Las condiciones, arancel y  demas estarán de manifiesto en
la  nortería de la misma.

DIRECCION GENERAL DE ESTUDIOS

E sta  corporación ha resuelto se saque á concurso la cátedra 
de elementos de matemáticas vacante en el instituto de segunda 
enseñanza de L é r id a , cuya dotación es la de 43 rs. anuales. 
Los aspirantes á ella manifestarán el orden y  método con que 
han de proceder en sus aplicaciones , señalando el enlace mas 
sencillo , natural y  filosófico de los varios tratados que abrazan 
las matemáticas p u ras, sin perder de vista la prudente exten
sión que ha de darse á sus teorías elementales en el trascurso 
d ed os años académicos en simultaneidad con.otras asignatura». 
Señalaran igualm ente los tratados que en su juicio deberán es
tudiarse con mas detención, asi como el numero de lecciones 
que juzguen necesarias para explicar cada uno de ellos. P or 
ú ltim o , designarán los autores en castellano que conceptúen 
mas acomodadas á la enseñanza elemental de dichas ciencias*

Los autores de los program as que obtengan mas favorab le  
censura se presentarán en el día que señale la dirección g e 
neral de E stud ios, y  suírirán una hora de preguntas sobre el 
contenido de su respectivo program a por la comisión que al

efecto nombrará aq ue lla ,  |iarán cum ias denlos!raciones se 
crean necesarias y  puedan tener luga? en el tiempo designado.

Los aspirantes á la expresada cátedra rem itirán sus p ro gra
mas á la dirección general en el lérixtino de un mes , á contar 
desde el dia en que se publique este anuncio en la G aceta, 
acompañando un oficio en que cada Uno exprese su ptofesion 
y  actual residencia. M adrid  25 de ab ril de i 84.3 .= P e d r o  F ¡  
G u ille n , vicesecretario.

Cinco gremios rrtayof'es.

Los interesados eú las Carpetas cuyoá números se expresad 
á continuación, y  que repetidas veces han sido invitados para 
que acudan á p ercib ir el dividendo que les ha correspondido 
conforme á lo acordado en la junta general de acreedores del 
establecim iento, se servirán verificarlo  á la m ayor brevedad 
p o sib le , pues en otro Caso la dirección general se verá en lá 
necesidad de dar pre feren ciaá  otros acreed ores, sufriendo por 
consiguiente el perjuicio que esta postergación les lia de pi\>» 
ducir.

140 533 1,004 1,239 1,428
262 548 4,033 1,259 1,430
303 555 1,041 1,278 1,431
333 581 4,042 1,320 1,433
348 589 1,074 1,335 1,434
366 595 1,081 1 ,354 1,437
393 622 1,150 1,367 1,140
427 630 1,167 1,377 1,445
429 723 1,170 1,382 1,450
460 735 1,172 1,394 1,452
492 808 1,183 1,400 1,4*4
5i¡4 844 1,190 1,416 1,4»6
522 855 1,198 1,419 1 ,4 5 7
528 970 1,211 1 ,4 2 1 1,459

1,238

E l prim er concierto de madama Lazare  y  D . Jo sé  M iró , 
anunciado para el domingo 3o , se verificará el miércoles 3 de 
M ayo  , estando el Sr. Polonini indispuesto y  en la im posibili
dad de cantar el domingo.

L a  suscricion para estos conciertos continúa abierta en él 
L iceo  y  ademas en casa de los Sres. C arrafa , calle  del P r ín c i
pe , y  B a c e rq u e , C arrera de San Gerónim o.

P R O V ID E N C IA S  J U D I C I A L E S .
Ju z g a d o  de prim era instancia de R a m a le s = L o s  que se crean 

con derecho á los bienes que constituyen la capellanía fundada 
en el pueblo de A zas, va lle  de Soba, bajo la advocación de San 
P elayo  , por D . D ionisio G arc ía  del H o y o , presbítero en San 
M artin , y .D . Antonio Eernandez , vecino de A z a s , por testa
mento otorgado ante el escribano D. Eernando Sainz T ráp ag a  
el 1 0  de Octubre de 1778-, y  que hoy está vacante por m uer
te de D . Ram ón de la Peña A lv a ra d o , acaecida el 23 de E n e 
ro de i 83y ,  acudirán á usar de él á este tribunal dentro del 
término de 3 o  d ias; apercibidos sino lo hicieren de pararles el 
perju icio  que h aya  lugar.

  P o r providencia del Sr. juez de prim era instancia de la v i 
lla de Medina del C am po, provincia de V a llad o lid  , en fecha 
1 1  de Febrero  de este año, se c ita , llama y  em plaza á todos 
los que se contemplen con derecho á la  obtención de la cap e- 
llania colativa que en la iglesia parroquial de Santa M aría  del 
C astillo del lu gar del Campo dotó y  fundó D. Ju a n  Cebada 
R odríguez , para que en el término de 3o d ia s , contados desde 
el de este anuncio, acudan á aquel juzgado por el oficio del es
cribano de su número Antonio M acedo y  Prada á usar de é l; 
previniéndose que pasado dicho término les parará perjuicio , y 
se procederá á lo que haya lu gar en el expediente formado á 
instancia de D oña Cándida Toledano , vecina de dicho lu gar 
del C am p o , y  otros.

 D . M anuel M artinez y  D ia z , juez prim ero de prim era
instancia de esta ciudad de Córdoba y  su partido por S . M . , 
(Q . D . G .)  & c .

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á las personas que se 
consideren cou derecho á la propiedad de los bienes dote de la 
capellanía que con título de prim era fundó A nd rés G a rc ía  
Zam orano en la ig lesia parroquial de S. Ju a n  de los C a b a lle 
ros de esta ciudad , para que en el término de 3o d ia s , conta
dos desde la publicación de este anuncio en la G aceta de M a
drid  y  Boletín oficial de esta provincia , com parezcan en este 
juzgado y  escribanía por sí ó por medio de apoderado en fo r
ma á deducir el que crean asistirles; en la  inteligencia de que 
pasado sin haberlo verificado les parará el perjuicio que h aya  
lu g a r , pues asi lo tengo mandado en providencia de hoy en 
vista de la demanda propuesta por parte del Excm o. S r. Don 
Isidro  Alfonso de Sousa y  G u zm an , m arques de G uad alcazar 
y  de M ejo rad a , grande de España de prim era c la se , en que 
solicita se le  adjudiquen en concepto de lib res los dichos 
bienes*

Córdoba 2 0  de A b r il de i 843 .= M a n u e l M artinez y D ia z .= *  
Por mandado de S. S . , M anuel L ló rente y  Eernandez*

 .....— D . Jo s é  Zaonerp de U zab a l, auditor de guerra honorario y
juez de prim era instancia de la v illa  de M edina del Cam po y  
su partido &c*

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes con que se halla dotada la c a 
pellanía colativa memoria de misas que en la única iglesia 
parroquial del lugar de Lom oviejo , de este partido, fundó Don 
Ju a n  Suarez, vecino que fue de él, cu ya distribución se halla 
pedida en este mi tribunal por testimonio del escribano que re
frenda á solicitud de algunos interesados con arreglo á la ley de 
1 9  de A gosto  de 1 8 4 1 ,  para que en el término de 3o dias, 
contados desde la publicación de este ed .c to , se presenten por 
sí ó por medio de apoderados en forma á deducir el que ere-- 
yeren asistirles; pues haciéndolo asi se les6oirá y  administra
rá justicia ,s i  la tuvieren ; en inteligencia de que parará ente
ro perjuicio á los qué no se presentaren dentro del citado lér** 
m ino, y  procederá á lo  que haya lugar.

Dado en IVU.Hn . d A C mirto á t 5 do M  :rzo lo 184 .3 ^  
Licenciado D Jos/» X m n e rj de Ü zabal.rs  Pul' mandado de 
S. S . , 'V íctor R o d ríg u ez .

.-aLicenciado D» Antonio Pérez G arcía  de P ared es, juez de 
prim era iñstáucia dé esta villa  de Ille sc á s , en lá provincia dé 
Toledo , qué de ser. asi el refreñdatário dá fe.

Por el presenté c ito , llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á Suceder libremente en los bienes 
qué constituyen la capellanía fundada en V illaseca  de lá Sa
gra en el ano de i 6 Íg  por D iego Z a p a ta , vecino que fue dé 
la m ism a, para qué dentro de 3o d ias, Cóntadoá desdé el si
guiente a l én que se publique el último anilricio en la Gaceta 
de M adrid  ó Boletín oficial de esta provincia dé T o le d o , Com
parezcan en este juzgado y  escribanía del que autoriza á de
ducir sus pretensiones en legal fo rm a; bajo apercibim iento que 
pasado dicho término sin verificarlo les parará el per juicio 
que haya lugar, , •

D ado en 1 1  leseas á 2 0  de A b ril de 1 843¿=£Antonio P e re z .»  
Por su m andado, Santiago de la  C ruz. * .

— - -P o r  providencia d e l Sr. juez de prim era instancia de está 
capital D . Ram ón Pasaron y  L a s t r a , refrendada p or el escri
bano del número D . Claudio Sauz y  Bai*ea, se c ita , llam a y  
emplaza á los interesados en el concurso de D» Antonio G uá 
tierrez de N ovales , que. rad ica en la escribanía del mismo des
de el ano de 18 0 8  , haciendo y a  muchos que está sin cu rió , 
para que tan pronto como este anuncio llegue a sú nótícia se 
personen en la  misma á enterarse por retardado de lo T á u tó s, 
y  oír una notificación de cierta providenciá que ha recaído á 
un escrito presentado por parte de Ignacio  U rrutia*

. D . L u is  N atalio  de M endoza, abogado del ilustre colegio
de la ciudad de Sev illa  y  juez de prim era instancia del partido 
de esta de Garmona &cc.

Por el presente se> c ita , llam a y  emplaza á  todos los que 
se crean con derecho á la capellanía fundada en la parroquial 
de San Pedro de esta ciudad por D . M anuel D ana Montero y  
Doña Jo se fa  P a rr illa , su m u ger, para que en el preciso y  pe
rentorio término de 3 o d ia s , contados desde esta fe c h a , se pre
senten en este juzgado por la escribanía del infrascrito á eva
cuar el traslado que se les ha conferido por providencia cíe 2 7  
del corriente d é la  demanda propuesta por D . Ignacio  Baru
llos y  otros de esta vecindad sobre que se declare que lo» 
bienes de la citada capellanía les tocan y  pertenecen en propie
dad por haber fallecido el poseedor de ella D. Pedro Domín
g u e z ; apercibidos que no haciéndolo se declararán dichos b ier 
nes á favor del D . Ignacio  Barrios y  consortes.

Carmona 2 9  de M arzo de i 843 .= sL n is  N . de M endoza.*» 
Por su m andado, Jo s é  de T rigu ero s y  R iv e ra .

 En el juzgado de prim era instancia de esta capital que
desempeña el Sr. D . V alentín  de G arra ld a  y  por la escribanía 
de número de D . Ignacio  P a lo m ar, se ha cum plim entado un 
sxorfo dirigido por el juez de primera instancia del partido dé 
las Palm as , en Canarias , para hacer cierta notificación á D on 
Francisco D iaz, de aquella vecindad , en autos sobre partición 
de los bienes quedados al fallecim iento de D . Pedro R efd laca ; 
y no constando el punto de residencia del D iaz se le invita por 
medio del presente anuncio para que si habitase en esta c a p i
tal ó alguna de sus inmediatas poblaciones, com parezca á oír 
aquella notificación en el citado ju z g a d o , sito en la calle  dej 
B u rro , núm. 5 , cuarto p rin c ip a l, dentro del término preciso 
de 1 5 dias, á contar desde su publicación , designándose para 
-lio las horas de audiencia, que lo son desde las diez de la 
mañana á las dos de su tarde.

S U B A S T A S .

E n  virtu d  de decreto del Sr. intendente de Rentas de esta 
provincia se ha señalado el dia I?  de M ayo  próximo de la hora 
doce á una de su tarde en la contaduría de bienes nacionales, 
calle del L o b o , núm. 8 , piso segundo , para la subasta y  rema
te en arrendamiento por tres años de los pastos y  labor de la  
dehesa M orcillera , confinante con el monte de V illam an rique, 
que corresponde la mitad á la encomienda m ayor de Castilla 
del secuestro del duque de L u c a , y  la  otra mitad al S r . con
de de V illa m a n riq u e , bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el acto y  hasta aquel dia en la  escribanía 
principal del ramo.

Igualm ente está señalado el propio sitio, dia y  hora para la 
subasta y  remate en arrendamiento por tres años de los pastos 
del monte de V illam an riq u e , perteneciente á la encomienda m a
y o r de C astilla , secuestrada al duque de L u c a , bajo el pliego  
de condiciones que estará de manifiesto como el de la  anterior.

L o  que se anuncia al público para su conocim iento, p r é -  
viniéndose que en el mismo dia y  hora se celebrarán doble* 
subastas en el pueblo de V illa re jo  de Salvanés*

• )

 .A lcald ía  constitucional. « J u z g a d o  del r io .« B n  virtu d  de
providencia del E xcm o. S r . D. Ju a u  A lv a re s  y M endizaba), 
alcalde constitucional de esta v i l la ,  refrendada del escribano 
de su juzgado D. E lad io  Sánchez A lg a v a ,  á consecuencia de 
denuncia hecha por ru inosa, se saca á pública subasta nueva
mente por i 5 dias una casa sita en esta co rte , calle  de Ju a n  
de D io s , señalada por esta cón el núm* t y  3 , y  por la d e  San 
Bernardino con"el 1 2  de la manzana 5 3 6 , que tiene de sitio 
l 5 , 893 |  pies cuadrados superficiales, tasada por el arquitecto 
académ ico de la nacional de S. Tem ando D . Jo s é  M aría  G u a - 
11art y  Sánchez en la cantidad de 1 5o ,8 4 2  rs. vn . á rebajar 
c a rg a s , con las demas condiciones que se pondrán de mani
fiesto al tiempo del rem ate, para el cual se ha señalado el dia 
1 2  de M ayo próxim o venidero y  hora de las dos de la tarde 
en la audiencia de dicho Excm o. S r . , que la tiene en el salón 
de Columnas del Excm o* ayuntam iento de esta v illa , previnien
do no se admitirá postura que no se haga en m etálico : lo que 
se anuncia al público para que los que quieran interesarse en 
su adquisición se presentarán en el expresado juzgado y  ante 
dicho escribano todos los dias no festivos ni feriados.


